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1) Bases: convocatoria 

Resolución de 7 de diciembre de 2017, de la Subsecretaría 
de Economía, Industria y Competitividad (BOE: 22/01/2018), 
2) Plazas: 

- Sistema general de acceso libre: 38 plazas (se reservan 2 
para personas con discapacidad)
- Promoción interna: 1 plaza

3) Titulación requerida

Diplomado Universitario, Ingeniero o Arquitecto Técnico o
Graduado. (Título extranjero homologado)

4) Plazo de presentación de instancias: 

Del 23 de enero al 19 de febrero

1. ASPECTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Diplomado Universitario, Ingeniero o Arquitecto Técnico o
Graduado. (Título extranjero homologado)

Del 18 de diciembre de 2018 al 17 de enero de 2019, 
ambos incluidos

Sistema general de acceso libre: 45 plazas (se reservan 2 
para personas con discapacidad)

Resolución del 20 de noviembre de 2018, de la Subsecretaría 
de Economía, Industria y Competitividad (BOE: 17/12/2019).

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

2.1 Programa

Estadística Teórica Básica (22 temas).

Estadística Descriptiva y Proceso Estadístico (17 temas).

Economía (10 temas).

Demografía (10 temas).

Derecho Público y Organización del Estado (11 temas). 
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1. Primer ejercicio: Contestar por escrito
- En un tiempo máximo de 2,5 horas…
- …Hasta 30 cuestiones sobre los programas de: 

2. Segundo ejercicio: Contestar por escrito
- En un tiempo máximo de 2,5 horas…
- …Hasta 30 cuestiones sobre los programas de: 

2.2 Descripción del proceso selectivo
Fase 1: Oposición

Estadística Teórica Básica

Estadística Descriptiva y Proceso estadístico

Economía

Demografía

Derecho Público y Organización del Estado

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

3. Tercer ejercicio:

2.2 Descripción del proceso selectivo
Fase 1: Oposición

- Contestar por escrito
- En un tiempo máximo de 4 horas
- Hasta 10 cuestiones prácticas
- De los 4 programas de: 

Estadística Teórica Básica; 
Estadística Descriptiva y Proceso estadístico
Economía
Demografía
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 (Organiza: la Escuela de Estadística).

Finalidad: adquisición de conocimientos específicos 
para el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo 
de DEE.

Duración: 1 mes.

Carácter selectivo: se requiere la superación de las 
pruebas prácticas para el nombramiento como 
funcionarios de carrera.

Calendario y programa: es acordado por la Presidencia 
del INE.

2.2 Descripción del proceso selectivo
Fase 2: Curso selectivo

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

2.3 Valoración: Fase 1. Oposición

Todos los ejercicios son eliminatorios, no pudiendo pasar de 
un ejercicio al siguiente, los opositores que no hubiesen 
alcanzado la calificación mínima de 5 puntos. La valoración 
máxima de cada ejercicio es de 10 puntos.
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2.3 Valoración. Calificación de la Fase 1 Oposición

Primer ejercicio: media aritmética de las 
puntuaciones de Estadística Teórica Básica, y 
Estadística Descriptiva y Proceso Estadístico 
Requisito: no haber sido calificado con 0 en 
ningún programa.

Segundo ejercicio: media ponderada de 
Economía (40%), Demografía (35%) y Derecho 
Público y Organización del Estado (25%)
Requisito: no haber sido calificado con 0 en 
ningún programa.

 Tercer ejercicio: media obtenida en cada una  de 
las cuestiones prácticas, valorándose 
individualmente de 0 a 10.

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

Primer ejercicio: media aritmética de las 
puntuaciones de Estadística Teórica Básica, y 
Estadística Descriptiva y Proceso Estadístico 
Requisito: no haber sido calificado con 0 en 
ningún programa.

Segundo ejercicio: media ponderada de 
Economía (40%), Demografía (35%) y Derecho 
Público y Organización del Estado (25%)
Requisito: no haber sido calificado con 0 en 
ningún programa.

 Tercer ejercicio: media obtenida en cada una  de 
las cuestiones prácticas, valorándose 
individualmente de 0 a 10.

Calificación fase 1   
= suma ponderada

Calif. 1er ejercicio: 
30%

+

Calif. 2º ejercicio: 
30%

+

Calif. 3er ejercicio: 
40%

2.3 Valoración. Calificación de la Fase 1 Oposición
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2.3. Valoración: Fase 2. Curso selectivo

El curso se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener como mínimo 5 puntos. 

Valoración Final

Calificación fase oposición
+

Calificación curso selectivo

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

2.4. Otros aspectos: Elección de destinos

La calificación total determina las prioridades para la 
elección de destino.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá 
atendiendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación alcanzada en el tercer ejercicio.

2. Mayor puntuación alcanzada en el primer ejercicio.

3. Mayor puntuación alcanzada en el segundo
ejercicio.
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El Tribunal elaborará una lista de candidatos con todos los 
que hayan superado al menos un ejercicio de la oposición, 
ordenados por la suma total de puntuación obtenida en cada 
uno de los ejercicios aprobados.

Gestión de lista de candidatos: autorización previa de la 
Dirección General de Función Pública.

Publicación: web del INE.

2.4. Otros aspectos: Selección interinos

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

- Bases

- Descripción de las plazas

- Solicitudes

- Proceso selectivo

- Normativa

- Recursos

ANEXOS
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Bases comunes

Las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por 
la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la 
Administración General del Estado (BOE del 27), modificadas por 
Orden PRE/2061/2009, de 23 de julio (BOE del 30).

Bases específicas:

Las establecidas en la presente convocatoria: Resolución de 20 de 
noviembre de 2018, de la Subsecretaría de Economía y Empresa, por 
la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo de 
Diplomados en Estadística del Estado.

Anexo: Bases

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

Se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de 
Diplomados en Estadística del Estado por el Sistema general 
de acceso libre: 45 plazas

Del total de las plazas de acceso libre se reservarán 2 para 
quienes tengan la condición legal de personas con 
discapacidad con un grado igual o superior al 33 %.

Anexo: Descripción de las plazas
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Anexo: Solicitudes (23 de enero al 19 de 
febrero, ambos incluidos)

Modelo

790: http://administracion.gob.es/PAG/ips

Presentación

Pago telemático de tasas y registro electrónico a través del 
Punto de Acceso General 
http://administracion.gob.es/PAG/ips

Registro General del MINECO.

Registro General del INE.

Registro de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno de la Administración General del Estado.

Dirigido a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

Anexo: Solicitudes

Pago de la tasa de derechos de examen

En cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito 
de las que actúan como entidades colaboradas en la 
recaudación tributaria

Fecha presentación solicitudes

Del 18 de diciembre de 2018 al 17 de enero de 2019, ambos
inclusive.
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Anexo: Solicitudes

Exención del pago de la tasa de derechos deexamen

 Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 
33 %.

 Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la 
convocatoria, carentes de rentas superiores al SMI, excepto 
las que hubieran rechazado oferta de empleo adecuado oque 
se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales.

 Las familias numerosas de categoría especial, en los términos
del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de
Protección de la Familia Numerosa.

 Las víctimas del terrorismo.

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

Proceso selectivo

Sistema: oposición. Valoraciones, ejercicios y 
puntuaciones especificados en el Anexo I.
Curso selectivo y, en su caso, un período de prácticas.
Publicación bases: www.administracion.gob.es,

www.mineco.es y www.ine.es, entre otros.

Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ»(en su 
defecto letra «O»)
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Anexo: Recursos

Contra la presente Orden se podrá interponer los 
siguientes recursos:

Recurso de reposición ante la Ministra de Economía y 
Empresa en el plazo de 1 mes desde su publicación.

Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 
meses desde su publicación, ante los Jugados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo.

Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado

Anexo: Normativa básica

 Resolución de 20/11/2018, de la Subsecretaría, por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Diplomados en Estadística del Estado
 Real Decreto 955/2018, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta de 

empleo público para el año 2018.

 Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado.
 Artículo 14 de la Constitución Española.
 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. 
 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública
 RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la AGE.


